
JFPO 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Veintiséis de abril de dos mil veinticuatro. 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N° 354 
PROCESO ORDINARIO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE LEODANYS FLÓREZ GULFO 
DEMANDADO SERVICIOS EXEQUIALES SAN DIEGO S.A.S.  
VINCULADA EXEQUIALES SAN DIEGO DIVINO S.A.S. 
RADICADO 05045 31 05 001 2023 00202 00  
DECISIÓN  TRASLADO DESISTIMIENTO 

 
De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4 del Artículo 316 del 
CGP, se corre traslado a la parte demandada y vinculada, por el 
término de tres días contados a partir de la notificación del presente auto, 
el desistimiento de la demanda presentado por la parte demandante. 
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